
Gaceta
Parlamentaria

Año XVII Palacio Legislativo de San Lázaro, jueves 23 de octubre de 2014 Número 4140-VI

Jueves 23 de octubre

CONTENIDO

Propuesta de modificaciones

Que remite la Comisión de Desarrollo Social, correspondientes al
dictamen con proyecto de decreto que expide la Ley del Consejo
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, y se
reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social

Anexo VI



Comisión de Desarrollo Social

LXIL Legislatura

CÁMARA DE Diputados
Palacio Legislativo, 23 de octubre de 2014.

CDS/LXII/583/14.

SECRETARIA TECNICA

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOSDIP. SILVANO AUREOLES CONEJO

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

' JUMáAA DCSWIMO*

R
2 3 OCT 20M

ECIBID
Nombre

• •NES
__ Hora /¿'//

Los suscritosdiputadosfederales con fundamento en el artículo 109oei Reglamento

de la Cámara de Diputados y por acuerdo de la Junta Directiva de esta Comisión,

solicitamos a Usted se someta a la consideración del Pleno de la H. Cámara de

Diputados las siguientes modificaciones al DICTAMEN CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEL CONSEJO NACIONAL DE

EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL YSE REFORMAN,

DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL

DE DESARROLLO SOCIAL, a tenor de los siguiente:

DICE

Artículo 10. El Consejo General estará integradopor
un Presidente y seis Consejeros, cuya designación
deberá recaer en personas que reúnan los siguientes
requisitos:

I a VIII.

DEBE DECIR

Artículo 10. Ei Consejo Generalestará integradopor
un Presidente y seis Consejeros, cuya designación
deberá recaer en personas que reúnan los siguientes
requisitos:

I.

II.

Ser ciudadano mexicano, en pleno
ejercicio de sus derechos civiies y
políticos;

vni. No haber sido Secretario de Estado o
subsecretario de Estado,
Procurador Generai de la República,
o Procurador General de alguna
entidad federativa, durante los tres
años anteriores a su nombramiento

y

IX...
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Artículo 16. El Consejo General celebrará reuniones
ordinarias y extraordinarias. El Presidente propondrá
al Consejo General el calendarlo de sesiones
ordinarias y podrá convocar a sesión extraordinaria
cuando lo est-me necesario o a petición de cuando
menos tres de sus integrantes.

Artículo 16. El Consejo General celebrará reuniones
ordinarias públicas y extraordinarias. El Presidente
propondrá al Consejo General el calendario de
sesiones ordinarias y podrá convocar a sesión
extraordinaria cuando lo estime necesario oa petición
de cuando menos tres de sus integrantes.

Artículo 20.- El Comité Técnico es el órgano
consultivo del Consejo General encargado de apoyar
las fundones sustantivas de carácter técnico propias
del Consejo.

Tiene por objeto realizar propuestas relativas a las
metodologías para la Medición de la Pobreza y la
evaluación de la política de desarrollo social.

Artículo 20." El Comité Técnico es el órgano
consultivoauxiliar del Consejo General supeditado
a éste, estará encargado de apoyar las fundones de
carácter técnico propias del Consejo relacionadas
con las propuestas a las metodologías para la
Medición de la Pobreza y la evaluadón de la política
de desarrollo sodal.

TRANsrroiaos |
DICE DEBE DECIR

Séptimo. Para la integración del Consejo, laelección
de los primeros Consejeros y del Presidente se
realizará de manera simultánea por únicaocasión. El
Presidente será nombrado por un periodo de cuatro
años, por su parte dos de los Consejeros serán
nombrados por dos años, dos Consejeros por tres
años y dos Consejeros por cuatro años. Los
consejeros nombrados y el Presidente podrán ser
reelectos por in periodo adicional de cuatro años. En
caso de que el presidente no sea reelecto, será
sustituido en los términos y periodoque establece el
presente Decreto.

Séptimo. Para laintegradón del Consejo, laelección
de los primeros Consejeros y del Presidente se
realizará de manera simultánea por única ocasión y
se hará dentro de los 60 días posteriores a la
publicación del presente Decreto. El Presidente
será nombradopor un períodode cuatro años, por su
partedosde losConsejeros serán nombrados pordos
años, dos Consejeros por tres años y dos Consejeros
por cuatro años. Los consejeros nombrados y el
Presidente podrán ser reelectos por un período
adicional de cuatro años. En caso de que el
presidente no sea reelecto, será sustituido en los
términos y periodo que establece el presente
Decreto.

Sin otro particular por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial

saludo.
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fP. 3. AL^ANDRO MONTANO GUZMÁN
-PRESIDENTE
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